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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000055

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

03.01 - Oficina General De Administracion.

071000100003000000079504/07/2025 0.000.00200,000.000.00ServicioCONSULTORIA DE OBRAS : SUPERVISION DE OBRAS

071100437693000000079504/07/2025 0.000.00270,000.000.00ServicioSERVICIO DE SUPERVISION DE EJECUCION DE OBRAS

071000100003000000079604/07/2025 470,000.000.000.000.00ServicioCONSULTORIA DE OBRAS : SUPERVISION DE OBRAS

03.03 - Oficina De Contabilidad

130100040009000000079104/07/2025 10,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE DIAGNOSTICO DE BRECHAS CONTABLES Y ELABORACION DEL PROGRAMA DE TRANSICION AL MARCO DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD DEL SECTO

07.04 - Dirección De Gestión Del Conocimiento

071100443154000000079304/07/2025 30,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE RECOLECCION DE DATOS EN CAMPO DE SISTEMAS AGROFORESTALES Y SILVOPASTORILES

08.01 - Direccion General De Gestion Sostenible Del Patrimonio Forestal Y De Fauna Silvestre

940500020007000000078702/07/2025 7,454.000.000.000.00ServicioALQUILER DE SALA PARA EVENTOS

170100010009000000079004/07/2025 15,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE ANALISIS DE BASES DE DATOS

10.11 - Administracion Tecnica Forestal Y Fauna Silvestre Selva Central

526000130116000000078903/07/2025 10,540.000.000.000.00ServicioINSTALACION DE PUERTA DE METAL DE DOS HOJAS

10.12 - Administracion Tecnica Forestal Y Fauna Silvestre Sierra Central

607500070193000000078803/07/2025 0.000.001.000.00ServicioMANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MOTOCICLETA

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento
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